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 REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
 INTRODUCCION
 El pertenecer a una comunidad escolar implica conocer y adherir a sus principios, lo cuales están sustentados en un conjunto de normas y procedimientos, indispensables para la realización de una adecuada acción formadora.
 La disciplina es un acto de respeto de la persona consigo mismo y de
 adhesión y lealtad al grupo que pertenece. Por lo tanto, es requisito que todos los estamentos participen comprometidamente en su acción docente – formativa.
 Se hace un especial llamado a los apoderados para tener presente en forma permanente las motivaciones que tuvieron al matricular a sus hijos en este colegio, reforzar el conocimiento de su proyecto educativo y la responsabilidad de su rol en este proceso.
 Esperamos un compromiso del alumno, pues la aceptación de normas y valores, considerados válidos y justos, permitirán ordenar la convivencia escolar dentro y fuera del aula.
 OBJETIVOS.
 1. El presente reglamento tiene por finalidad informar, promover y desarrollar
 en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios, normas, y
 elementos que construyan una sana convivencia escolar, con especial
 énfasis en una formación que favorezca el respeto y la prevención de toda
 clase de amenaza al buen entendimiento.
 2. Así mismo se establecen los protocolos de acción para las faltas a las
 normas establecidas y el maltrato escolar, los que deberán estimular el
 acercamiento y entendimiento de las partes en conflicto e implementar
 medidas compensadoras para los afectados.
 3. Lo anterior es sin perjuicio de impulsar acciones de prevención como
 fortalecer las habilidades socio-afectivas como un objetivo transversal del
 proceso educativo, constantes charlas de motivación a la sana convivencia
 y el respeto, teniendo en cuenta especialmente el proyecto educativo
 institucional.
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 CAPITULO I
 DEL HORARIO ESCOLAR Colegio El Roble de Santo Domingo.
 Horario de Entrada: 08:30 a.m. (pre-timbre 8:25)
 Horario de Salida : Lunes a Jueves 16:30 p.m.
 Viernes 13:30 p.m.
 HORARIO EDUCACIÓN PRE BÁSICA: 8:30 – 16:30
 HORARIO EDUCACIÓN BÁSICA
 HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
 1º 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15
 2º 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00
 RECREO 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15
 3º 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00
 4º 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45
 RECREO 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00
 5º 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45
 ALMUERZO 12:45 – 13:45 12:45 – 13:45 12:45 – 13:45 12:45 – 13:45 12:45 – 13:00
 ALMUERZO 13:45 – 14:15 13:45 – 14:15 13:45 – 14:15 13:45 – 14:15
 7º 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00
 8º 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45
 9º 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30
 HORARIO ENSEÑANZA MEDIA
 HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
 1º 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15 08:30 – 09:15
 2º 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00 09:15 – 10:00
 RECREO 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15 10:00 – 10:15
 3º 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00 10:15 – 11:00
 4º 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45 11:00 – 11:45
 RECREO 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00 11:45 – 12:00
 5º 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45 12:00 – 12:45
 6º 12:45 – 13:30 12:45 – 13:30 12:45 – 13:30 12:45 – 13:30 12:45 – 13:30
 ALMUERZO 13:30 – 14:15 13:30 – 14:15 13:30 – 14:15 13:30 – 14:15
 7º 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00 14:15 – 15:00
 8º 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45 15:00 – 15:45
 9º 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30 15:45 – 16:30
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 CAPITULO II
 DE LA PRESENTACION PERSONAL Y EL USO DEL
 UNIFORME ESCOLAR.
 Es deber del alumno del Colegio El Roble de Santo Domingo cuidar su
 presentación personal y uso de uniforme institucional teniendo en cuenta que esto
 es el reflejo y el respeto de sí mismos y de la institución a la cual pertenecen.1
 1.- De la Presentación Personal :
 a) El alumno(a) debe presentarse correctamente uniformado al colegio. Para
 el sector de Educación Física, debe asistir con tenidas deportivas
 institucionales y útiles de aseo personal.
 b) Debe usar el pelo limpio y corto, a la altura del cuello de la camisa para los
 varones y las damas con su pelo tomado con accesorios de colores propios
 del uniforme (verde, gris o azul) y su largo no debe perturbar la mirada y/o
 el trabajo en clases. El uso de tinturas en el cabello para damas y varones
 de colores tales como verde, azul, rojo y otros colores fuertes queda
 prohibido.
 c) Los varones deben presentarse correctamente afeitados y aseados; el uso
 de bigotes y/o barba no es aceptado.
 d) Está permitido para las damas el uso de aros pequeños (no colgantes)
 como accesorio. No está permitido el uso de maquillajes o pinturas de uñas.
 e) El uso de accesorios faciales, como piercing u otro elemento que presente
 riesgo para la integridad física de nuestros estudiantes no está permitido
 f) El largo de la falda en las damas, no debe ser menor al ancho de cuatro
 dedos sobre la rodilla.
 1 Será labor de Coordinación Disciplinaria en conjunto con el personal docente fiscalizar el cumplimiento de estas normas.

Page 5
                        

Colegio El Roble de Santo Domingo
 Manual de Convivencia 2014.
 5
 2.- Del Uniforme Colegio El Roble de Santo Domingo:
 VARONES DAMAS
 UNIFORME OFICIAL#1
 Pantalón gris escolar tradicional. Chaleco verde institucional, con insignia del colegio bordada. Zapatos negros de vestir Camisa blanca Corbata Institucional (verde con franjas grises)
 Falda cuadrille verde institucional Chaleco verde institucional, con insignia del colegio bordada. Zapatos negros de vestir Blusa blanca Corbata Institucional (verde con franjas grises) Pantalón gris. (autorización a partir del 2 de mayo al 30 de agosto)
 UNIFORME SPORT
 Pantalón gris escolar tradicional. Chaleco verde institucional, con insignia del colegio bordada. Zapatos negros de vestir Polera institucional blanca con cuello e insignia bordada Chaqueta polar sport verde institucional Cotona gris (1º a 7º B) Delantal blanco (8º a 4º M)
 Pantalón gris escolar tradicional. Chaleco verde institucional, con insignia del colegio bordada. Zapatos negros de vestir Polera institucional blanca con cuello e insignia bordada Chaqueta polar sport verde institucional Pantalón gris. (autorización a partir del 2 de mayo al 30 de agosto) Delantal Verde Inst.(1º a 6º) Delantal Blanco (7º a 4º M)
 UNIFORME DEPORTIVO
 Buzo verde institucional Polera gris con insignia del colegio Short verde con insignia del colegio Zapatillas deportivas (blancas, grises, negras)
 Buzo verde institucional Polera gris con insignia del colegio Calzas verdes Zapatillas deportivas (blancas, grises, negras)
 ROPA DE ABRIGO #2
 Bufandas, guantes, parkas, chaquetón,-abrigos que no son de color institucional, solo permitidos en días de lluvia
 Bufandas, guantes, parkas, abrigos que no son de color institucional solo permitidos en días de lluvia
 #1 Uso para desfiles, licenciatura, salidas educativas #2 Gorros no permitidos en sala de clases
 Nota: Todos los elementos de vestuario deben venir bordados con nombre y curso, para evitar su extravío ó pérdida. Nota: El uso de Cotona y Delantal será considerado parte del uniforme obligatorio para la Educación Básica (1º a 6º básico), y se extenderá paulatinamente a la enseñanza media, considerando obligatorio su uso en el sector de Educ. Artística y tecnología (7º a 4º M.)
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 3.- De las Medidas Disciplinarias:
 El incumplimiento REITERADO de alguna de estas consideraciones es motivo
 para establecer sanciones de carácter disciplinario al estudiante por parte del
 establecimiento:
 a) Llamada de atención al estudiante que no asistiera correctamente
 uniformado y no presentara ningún tipo de justificación (escrita y/o
 telefónica por parte del apoderado), con el fin de que enmiende esta
 situación.
 b) En caso de reincidir en esta conducta se avisa al apoderado por medio de
 la agenda escolar y el alumno permanece la primera hora en el CRA con el
 fin de que reflexione y enmiende conducta. Queda registrado en bitácora
 de Coordinación de Disciplina.
 c) Una tercera ocasión de uso inadecuado de uniforme el alumno es
 suspendido por un día y se cita al apoderado con el fin de que regularice
 esta situación.
 d) Este procedimiento es tanto para uso de uniforme regular como uniforme
 de Educación Física. Además se aplica para el pelo largo de varones,
 teñido de pelo con colores fuertes como verde, amarillo, rojo, otros.,
 e) La alumna que se presentara maquillada y/o con uñas pintadas, no podrá
 ingresar a clases, hasta que el maquillaje y la pintura sean removidos en
 su totalidad. Esta conducta será notificada a los padres y registrada en
 Bitácora de Coordinación de Disciplina. En caso de reincidencia se registra
 en su Hoja de Vida del Libro de Clases.
 f) El alumno que no se presentara afeitado al colegio, sólo podrá ingresar a
 clases hasta que este correctamente afeitado.
 g) Todo ello queda registrado en la Bitácora de Coordinación de Disciplina y
 en la Hoja de Vida del alumno en el Libro de Clases. Estas situaciones son
 notificadas a los padres, quienes firman un compromiso de regularizar
 estas situaciones.
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 4.- De la Agenda Escolar :
 El uso y porte de la agenda escolar es fundamental para la comunicación
 fluida entre hogar el colegio. Todo alumno debe portar la agenda diariamente.
 El no porte o pérdida de la agenda ameritan:
 a) Llamando de atención al alumno e insistencia de sus uso
 b) De reiterarse la falta, se registra en Bitácora y se avisa por escrito
 al apoderado por parte del profesor jefe y/o Coordinación
 Disciplinaria haciendo saber que el alumno(a) debe presentarse con
 la agenda institucional dentro de una semana.
 c) De insistir en esta falta el alumno es suspendido por parte de
 Coordinación Disciplinaria, hasta que cumpla con la normativa.
 d) Para alumnos que no adquieran su agenda escolar y/o la extravíen
 en el transcurso del año, el establecimiento les provee de una
 agenda, la cual debe ser cancelada, a la brevedad posible, por el
 apoderado. (1 semana máx.)
 RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS:
 Al infringir una de estas normas reiteradamente se seguirá el siguiente procedimiento:
 a) Conversación y llamado de atención al alumno/a.
 b) Llamado de atención, información por escrito al apoderado y registro en
 Bitácora.
 c) Suspensión del alumno por un día, citación al apoderado y registro en el Libro
 de Clases y Bitácora.
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 CAPITULO III
 NORMAS SOBRE PORTE Y USO DE APARATOS
 ELECTRONICOS
 Se establece la prohibición de traer al establecimiento cualquier objeto o
 aparato de valor (dinero, joyas, equipos tecnológicos como: aparatos de
 reproducción de música y/o video, notebook, netbook y teléfonos móviles, y
 juguetes de cualquier tipo), ajenos a la actividad académica, especialmente
 aquellos que puedan poner en riesgo la integridad física o emocional propia o de
 sus compañeros.
 1.- De las Medidas Disciplinarias:
 a) Si el alumno es sorprendido con aparatos tecnológicos en la clase, el
 profesor conversa con él a fin de no repetir la conducta.
 b) El alumno que sea sorprendido por segunda vez, utilizando alguno de estos
 elementos antes mencionados en horas de clases, este es requisado y solo
 se hace entrega a su apoderado el viernes siguiente. El alumno y el
 apoderado deben firmar un compromiso de cumplimiento de esta
 normativa.
 c) De insistir en esta conducta, el alumno es suspendido hasta que se
 presente con el apoderado a Coordinación de Disciplina. Esto queda
 registrado en Hoja de Vida del alumno en el Libro de Clases.
 d) Si estos artículos electrónicos los usan para copiar en pruebas, intimidar,
 causar daño o perjuicio a sus compañeros o cualquier otro integrante de la
 comunidad escolar, el alumno queda condicional y es suspendido por un
 día, con un trabajo especial.
 e) Además si es sorprendido ocupándolos para causar daño o perjuicio a sus
 compañeros u otro integrante de la comunidad educativa (grabaciones o
 captura de imágenes ofensivas o violentas),el alumno es suspendido por
 dos días, por ser esta una falta grave. Esta conducta queda registrada en
 la Hoja de Vida del alumno en el libro de clases y se cita al apoderado. De
 reiterarse alguna falta grave, el alumno queda condicional.
 f) Se reitera que el colegio no se responsabiliza por la pérdida o
 deterioro de estos aparatos electrónicos, ajenos a la actividad
 académica.
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 CAPITULO IV
 Normas referentes a asistencias, atrasos, permisos y
 representación pública del establecimiento por parte de
 los alumnos.
 a) De la Asistencia y la Puntualidad:
 La asistencia a clases, así como a las actividades programadas por el
 colegio, son consideradas de carácter obligatorio para así alcanzar los objetivos
 escolares propuestos.
 La asistencia mínima escolar a clases de alumnos regulares es de 85%.
 Toda actividad programada por el colegio tales como: visitas educativas,
 desfiles, destinación de alumnos en representación, viajes de estudios, u otros,
 deben ser planificadas e informadas como lo establece la normativa vigente del
 MINEDUC. Para dichas actividades la asistencia y puntualidad son obligatorias.
 Es obligación del alumno(a) la puntualidad a clases, tanto al inicio de la
 jornada escolar como entre periodos de clases. El retiro puntal del alumno(a) es
 de suma importancia también.
 Toda inasistencia a clases regulares y actividades extraescolares debe de
 ser justificada por el apoderado, ya sea en forma oral o escrita, según sea el caso.
 En caso de enfermedad prolongada el apoderado debe hacer llegar el Certificado
 Médico correspondiente.
 2.- De las Medidas Disciplinarias por Inasistencia:
 Nº INASISTENCIA JUSTIFICACION DOCUMENTACION
 SOLICITADA
 MEDIDAS
 CONDUCTUAL
 1 o 2 días Escrita o verbal _____ _____
 3 días o más Entrevista personal Certificado Médico (24 horas max.)
 _____
 1 o 2 días Sin justificación# _____
 Alumno no ingresa a
 sala de clases. Trabajo
 en biblioteca hasta que
 apoderados se
 comuniquen con
 Inspectoría
 3 días o más Sin justificación Certificado Médico (24 horas max.)
 Alumno no ingresa al
 establecimiento sin
 apoderado
 #Nota: Las inasistencias injustificadas a evaluaciones conllevará la calificación mínima 1.0
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 a) La inasistencia del alumno a estas actividades programadas deberá ser
 justificada mediante una comunicación escrita (agenda) por lo menos 3 días
 antes del evento con el fin de no alterar el desarrollo de dicha actividad. En
 caso de que la inasistencia sea debido a un imprevisto de última hora, la
 justificación deberá realizarse personalmente en Coordinación Disciplinaria
 al día siguiente de la inasistencia.
 b) La inasistencia a una actividad programada por el establecimiento que
 conllevase un gasto económico (porcentaje por alumno), deberá ser
 cubierto por el apoderado debido a que originalmente el alumno se
 encontraba dentro del presupuesto.
 c) Los alumnos deberán acatar las normas que la actividad establece para su
 desarrollo, lo cual implica una presentación personal intachable y excelente
 conducta.
 d) En caso de viajes programados por la familia, el apoderado debe hacer
 saber la situación con antelación, con el fin de que el alumno rinda sus
 pruebas o trabajos antes de ausentarse a clases por ese motivo.
 e) Las salidas anticipadas del horario normal del establecimiento de parte de
 los alumnos, deben ser previamente informadas por escrito en la agenda
 escolar. El estudiante sólo podrá retirarse cuando su apoderado se
 presente al establecimiento y firme el registro de salida correspondiente. En
 caso de no estar programada con antelación y el apoderado no puede
 retirarlo, él debe enviar un e-mail al Rector con copia a Coordinación de
 Disciplina explicando la situación. El colegio no se responsabiliza de lo que
 pueda acontecer.
 3.- De las Evaluaciones por Inasistencia:
 Con respecto a los alumnos que falten a evaluaciones programadas
 se establece la siguiente normativa:
 a) Alumnos que no asistan a evaluaciones calendarizadas por razones de
 salud justificadas por el apoderado con el certificado médico pertinente
 debe rendir la prueba en cuanto se reintegre a clases. Le corresponde al
 alumno de 7° EB – IV° Medio acercarse al docente para dar cumplimiento
 a lo expresado. En caso de alumnos menores son los profesores lo que
 aplicarán la prueba o evaluación en el momento que tengan clases.
 b) El alumno que se reintegre sin presentar la justificación requerida, debe al
 igual solicitar al docente rendir la evaluación y su nota máxima parte del
 6.0. Coordinación de Disciplina seguirá el procedimiento en cuanto a la
 justificación por su ausencia a clases.
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 4.- De los Atrasos:
 La familia tanto como el alumno (a) son responsables del ingreso puntual a
 clases y los atrasos son debidamente registrados en el Libro de Clases y el Libro
 de Atrasos de Inspectoría, con el fin de hacer un seguimiento y cautelar que esta
 conducta mejore y sea subsanada. A continuación y se señalan las medidas
 disciplinarias con respecto a atrasos:
 RESPONSABILIDAD FAMILIAR
 (Atrasos hora de ingreso)
 RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL
 (Entre horas de clases)
 -1 atraso Conversación Alumno -1 atraso Conversación Alumno
 - 2 atrasos Aviso apoderado por
 Inspectoría - 2 atrasos
 Aviso apoderado por
 Inspectoría
 - 3 atrasos
 Citación Apoderado por
 Inspectoría
 Suspensión x 1 día
 - 3 atrasos
 Citación Apoderado por
 Inspectoría o Profesor
 Suspensión x 1 día
 5.- De los Retiros Anticipados:
 Las salidas anticipadas fuera del establecimiento de parte de los alumnos,
 deben ser previamente informadas por escrito en la agenda escolar. El estudiante
 sólo puede retirarse cuando su apoderado se presente al establecimiento y firme
 el registro de salida correspondiente.
 En casos de retiros imprevistos, el apoderado comunica esta situación vía
 e- mail al Rector, con copia a Coordinación de Disciplina, con el fin de dejar
 registro de la situación.
 6.- Del no Ingreso a Clases:
 El alumno que elude ingresar a clases se considera una conducta que
 amerita un trato de diferente índole.
 a) El no ingreso a clases premeditado de un alumno requiere una
 amonestación verbal de Coordinación de Disciplina, anotación tanto en
 Bitácora como en Hoja de Vida del Libro de clases y notificación al
 apoderado.
 b) Segunda ocurrencia el alumno se suspende de clases por un día y se cita al
 apoderado.
 c) Tercera ocurrencia el alumno queda Condicional.
 d) En caso que esta conducta suceda en cursos de Pre-Básica o de 1°-4° EB
 se conversa con el alumno y se averigua si es producto de algún temor u
 otra circunstancia y se toman las medidas pertinentes.
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 7.- Del Evadirse del Establecimiento:
 La situación del alumno(a) que ha ingresado al colegio y luego se escapa o
 del alumno(a) que es dejado a la entrada del colegio y no ingresa al
 establecimiento y es considerada una conducta grave, por lo cual requiere de
 medidas disciplinarias ejemplarizadoras.
 a) Una vez detectada la situación se da aviso inmediato al apoderado y el
 alumno debe concurrir con el apoderado a Coordinación de Disciplina, con
 el fin de que explique lo acontecido.
 b) El alumno se suspende por un día y se le advierte que de incurrir
 nuevamente en esta falta queda Condicional, pudiéndose cancelar la
 matrícula para el año siguiente si el Consejo de Gestión y de Profesores
 así lo resuelve.
 8.- Del Fumar, de la Ingesta de Alcohol, Drogas, otros:
 El alumno que sea sorprendido dentro de las instalaciones del colegio o
 representándolo con uniforme institucional, fuera del establecimiento, amerita
 una sanción de acuerdo a la gravedad de la situación. Las medidas disciplinarias
 en estos casos son analizadas en Consejo de Gestión, y pueden ser las
 siguientes con respecto a:
 Fumar, Ingerir Alcohol:
 a) En la primera instancia se llama al apoderado y se conversa con él, y el
 alumno(a), se deja constancia en los registros pertinentes.
 b) Una segunda instancia amerita una suspensión quedando los registros
 pertinentes en la Hoja de Vida del Libro de Clases y en Bitácora de
 Coordinación de Disciplina.
 c) Con una tercera instancia el alumno queda condicional con los registros y
 firmas pertinentes.
 Consumir y Traficar Drogas:
 El alumno que sea sorprendido consumiendo drogas o traficando amerita:
 a) En caso de consumo la condicionalidad inmediata; se cita al apoderado y
 queda registrado en la Hoja de Vida del alumno en el Libro de Clases y en
 Bitácora de Coordinación de Disciplina.
 b) En caso de tráfico de drogas se debe dar aviso a carabineros, se cita al
 apoderado y el Equipo de Gestión junto al Consejo de Profesores analizan
 la situación con el fin de que el primero establezca las sanciones.
 En caso de reiterarse estas conductas el Rector junto al Consejo de Profesores y
 Equipo de Gestión analizan la situación; el Equipo de Gestión decide la medida
 disciplinaria. Esto es comunicado al apoderado y a las instancias pertinentes, es
 decir, a carabineros.
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 9.- Conductas Auto Destructivas:
 El alumno que se auto inflige cortes en la piel u otro daño o instiga a otros
 hacerlo junto a él (ella) amerita:
 a) Citación de apoderado y analizar con este la situación. El alumno(a) es
 suspendido de clases hasta que el apoderado entregue un informe de
 un psiquiatra o psicólogo, en el cual se establezcan las causas de dicha
 conducta, las medidas a tomar frente a ellas y el tratamiento a seguir. De
 acuerdo a ello el colegio recibe nuevamente al alumno(a) y se vigila
 estrechamente su conducta.
 b) En caso de reiterarse dicha anomalía, se suspende al alumno(a) hasta
 que sea dado de alta con su tratamiento.
 10.- De la Sospecha de Abuso Intrafamiliar:
 Cualquier sospecha de que un alumno(a) sufra violencia intrafamiliar o sea
 abusado el colegio tiene la obligación de acoger la normativa del MINEDUC y de
 dar cuenta a carabineros.
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 CAPITULO V
 Normas de uso y cuidado de la estructura y equipamiento
 del establecimiento.
 1.- De la Infraestructura:
 Todos los estamentos son responsables del mobiliario que utilizan y de los
 bienes de uso común, por lo que:
 a) El deterioro y/o destrucción de algún elemento del establecimiento debe ser
 repuesto o reparado a la brevedad posible por el (los) apoderado(os) del
 alumno(os) que lo causó (causaron), siendo éste(os) quien asuma el costo
 según sea el caso.
 b) Dirección, Coordinación de Disciplina y Profesor responsable, mediante los
 antecedentes que se reúnan, determinan si este daño fue causado en
 forma intencional o casual.
 c) De ser intencional, se aplica la medida disciplinaria que determine el
 Consejo Directivo junto con el profesor responsable y profesor jefe, de
 acuerdo a la gravedad del perjuicio.
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 CAPITULO VI
 De la protección y continuidad de estudios para alumnas
 embarazadas, madres en lactancia y estudiantes en
 riesgo social.
 El establecimiento, considerando la normativa vigente del MINEDUC, se
 rige por aquellas normas que allí se establecen para alumnos en riesgo social y
 para alumnas embarazadas y en periodo de lactancia, brindando las facilidades
 correspondientes en cada caso, con el fin de que puedan proseguir su proceso
 educativo.
 1.- De la Alumna Embarazada, en Periodo de Lactancia y del Alumno(a) en
 Riesgo Social:
 a) La alumna que presente un embarazo durante el periodo escolar o se
 encuentre en periodo de lactancia, puede acceder a evaluaciones
 diferenciadas, asistencia y horario flexible acorde a sus posibilidades. Los
 plazos de evaluaciones se acuerdan con sus profesores.
 b) En caso de alumnos que presentan riesgo social, pueden acceder al
 sistema de becas que determina el MINEDUC, para Colegios Particulares
 Subvencionados de carácter compartido, además de brindarles el colegio
 todas las facilidades en asistencia, evaluaciones y horarios que aseguren
 su permanencia en el sistema escolar.
 c) En cualquiera de estos casos el establecimiento les asegura su
 permanencia en él, siempre y cuando muestren una conducta intachable.
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 CAPITULO VII
 La Relación Entre el Apoderado y el Colegio.
 Los padres son un estamento fundamental en el desarrollo del proceso
 educativo, quienes junto al establecimiento hacen posible el buen desarrollo de
 todas las actividades escolares que van en beneficio directo de los alumnos. El
 medio de comunicación directa y fluida con el apoderado es la Agenda Escolar,
 por lo que la adquisición y el uso son obligatorios. Es indispensable además, la
 asistencia a reuniones de apoderados como también a entrevistas personales
 planificadas y citaciones en casos especiales no planificadas.
 1.- De la Comunicación:
 Con el fin de establecer una buena relación de convivencia el apoderado, al
 hacer cumplir sus deberes y hacer valer sus derechos esto debe hacerse en
 forma respetuosa y privilegiando el diálogo antes de la confrontación.
 a) Toda comunicación, circular, o información entregada por el colegio, debe
 ser enviada por medio de la agenda escolar u otorgada en forma verbal.
 _________________________________________________________
 # La agenda escolar será cancelada todos los años junto con la matricula del alumno(a)
 b) Es obligación mantener informado a los apoderados de todo el proceso
 educativo de los alumnos.
 c) Los informes de notas se entregan al apoderado, en reunión de apoderados
 y la información referente al rendimiento y conducta escolar de un alumno
 en especial, en entrevista personal. En reunión de apoderados se analiza el
 rendimiento y comportamiento general del curso y por ningún motivo se
 analizan casos individuales en esa instancia.
 d) La comunicación de medidas disciplinarias anteriormente señaladas en este
 documento se hacen en forma oral o escrita, por medio de la agenda, por
 los profesores o Coordinación Disciplinaria, según sea el caso.
 e) En caso de faltas que ameriten sanciones específicas, se cita al apoderado
 a una entrevista personal, por medio de una comunicación escrita por
 Coordinación Disciplinaria o profesor jefe, con el fin de indicar las razones
 que llevan a tomar dicha decisión. Esto queda registrado en Hoja de
 Entrevista, debidamente firmado.
 f) El apoderado debe comunicar situaciones especiales del alumno, en que
 alguna persona no pueda retirarlo por motivo de carácter personal (conflictos
 familiares de tipo judicial, etc.) Esta situación debe ser comunicada a
 Dirección y presentar la documentación correspondiente que avale dicha
 situación.
 g) El colegio informa a los apoderados que aquellos alumnos que hubiesen
 obtenido el beneficio de una beca de una beca parcial o total deben cumplir
 con dos requisitos fundamentales para la renovación de ésta:
 Cumplir con la promoción del curso.
 Mostrar una conducta ejemplar.
 En caso de incumplimiento de estos requisitos, es el Consejo Directivo
 quien resuelva el beneficio para el año siguiente.
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 2.- De las Responsabilidades y los Derechos:
 a) El apoderado debe cautelar que su pupilo (a) ingrese puntualmente al
 establecimiento y sea retirado puntualmente de acuerdo a los horarios
 vigente, es decir el ingreso a las 8:30 y el retiro de lunes a jueves a las
 16:30 y día viernes a las 13:30. El colegio no se responsabiliza por el retiro
 atrasado más allá de 15 minutos: Las oficinas atienden hasta las 17:00
 horas.
 b) En caso que el apoderado no pueda retirar al alumno(a) el debe informar
 por escrito esta situación y designar a una persona que asuma esta función.
 Si esta situación se presentara a última hora es necesario mandar un
 correo electrónico al Rector con copia a Coordinación de Disciplina
 indicando quien asume la responsabilidad de retirar al alumno(a).
 c) El apoderado debe cautelar que el alumno(a) se presente a clases con su
 uniforme normal y de educación física en perfecto estado y que porte los
 útiles escolares y su agenda diariamente.
 d) El apoderado tiene el deber y el derecho de conocer todas las normas de
 convivencia, evaluación y académicas que se aplican en el
 establecimiento. Es deber de los apoderados concurrir a informarse de la
 situación conductual y académica de sus pupilos; la no concurrencia no
 exime de la responsabilidad que tiene el apoderado, de estar al tanto del
 desarrollo escolar del alumno.
 e) El apoderado tiene la obligación de asistir a las reuniones de apoderados y
 entrevistas citadas con antelación; la inasistencia a ellas debe ser
 justificada por escrito al día siguiente o en forma personal en Coordinación
 de Disciplina, en un plazo no mayor a tres días posterior a la fecha de la
 reunión. En caso de entrevistas se recalendarizan, con el fin de dar
 cumplimiento a ellas. En caso de reuniones de apoderados es
 responsabilidad del apoderado informarse sobre los temas tratados en
 reunión y firmar la hoja de acuerdos de dicha reunión.
 f) En caso que el apoderado no justifique la inasistencia, Coordinación de
 Disciplina informa al profesor jefe de la situación y es éste(a) quien cite al
 apoderado. De no asistir a dicho llamado, lo cita la Dirección. En caso que
 el apoderado no pueda asistir a las reuniones con motivos muy justificados,
 debe designar un apoderado reemplazante y cautelar que cumpla con las
 funciones del cargo.
 g) Las inasistencias reiteradas a reuniones de apoderados y/o citaciones, se
 consideraran una falta de compromiso con el proceso educativo de sus
 hijos, lo cual será causal de Condicionalidad del alumno, y en casos
 extremos, la Cancelación de la Matricula para el año siguiente. El colegio
 establece un 70% de asistencia mínima a reuniones obligatorias.
 h) El apoderado tiene el derecho de solicitar la información o entrevista a
 cualquier docente, Coordinación y Dirección, de temas relacionados al
 desarrollo escolar de su pupilo, solicitándolas con el tiempo suficiente para
 coordinarlas, de tal forma que no afecten el desarrollo de las actividades
 académicas (1 semana ). La entrevista en cuestión será programada de
 acuerdo al horario de atención de cada profesor.
 ________________________________________________________
 # Nota: frente a la inasistencia injustificada del apoderado se entenderá por informado,
 aplicando las sanciones correspondientes
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 El apoderado tiene el derecho de ser informado de todas las sanciones que
 se apliquen a su pupilo, para así determinar las acciones que permitan
 reorientar las conductas y hábitos del menor, ya sea en lo conductual o
 académico.
 i) Los apoderados no podrán ingresar al establecimiento educacional (patios,
 pasillos, salas, casino, etc.), acompañando a sus hijos solo hasta las
 puertas del acceso principal. La misma estructura funcionará en el término
 de la jornada escolar, en la cual, los apoderados deberán esperar en los
 jardines exteriores la salida de los estudiantes. En caso de que algún
 apoderado deba realizar algún trámite particular, deberá esperar en el
 sector de oficinas.
 j) Los apoderados deberán respetar el funcionamiento del establecimiento y
 de sus estamentos, para no alterar el desarrollo normal del proceso
 educativo. Por lo tanto, el horario de atención se establece a partir de las
 08:45 hasta las 17:00 horas. (oficinas).
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 CAPITULO VIII
 La Sana Convivencia Escolar
 El éxito en la convivencia escolar y por ende de las relaciones armoniosas
 entre todos los estamentos está basado en el respeto mutuo, en la tolerancia y en
 la solidaridad entre otros valores. Como una manera de salvaguardar nuestra
 carta valórica es que se establece que cualquier acción u omisión que atente
 contra o vulnere la sana convivencia escolar es analizada con el fin de aplicar las
 sanciones que su gravedad requiere, con el fin de enmendar el rumbo. Es el
 Consejo Directivo, junto al Consejo de Profesores quienes definan la categoría de
 las sanciones que amerite una conducta de esta índole.
 1.- Del Maltrato Escolar (Bullying):
 Se entiende por maltrato escolar cualquier acción u omisión intencional, ya sea
 física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios
 tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad
 educativa, con independencia del lugar en que se cometa y siempre y cuando se
 pueda establecer que:
 Produce temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad
 física o psíquica, con su vida privada, su propiedad o en otros derechos
 fundamentales;
 Crea un ambiente hostil, intimidatorio, humillante o abusivo;
 Dificulta o impide de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico,
 afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.
 1.- De las Conductas de Maltrato:
 Las siguientes conductas con consideradas acoso indebido y maltrato:
 a) Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u
 ofender reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
 Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o
 de cualquier miembro de la comunidad educativa.
 b) Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad
 educativa.
 c) Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse
 de un alumno u otro miembro de la Comunidad Educativa (por ejemplo:
 utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de características físicas, etc.);
 d) Discriminar a un integrante de la Comunidad Educativa, ya sea por su
 condición social, situación económica, religión, pensamiento político o
 filosófico, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, orientación sexual,
 discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancia.
 e) Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro
 integrante de la Comunidad Educativa a través de chats, fotologs, mensajes
 de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenen videos o
 fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual
 o electrónico.
 f) Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de
 maltrato escolar.
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 g) Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean
 constitutivos de delito.
 h) Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes,
 punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de ser
 reales, aun cuando no se haya hecho uso de ellos.
 i) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o
 sustancias ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del
 establecimiento educacional o en actividades organizadas, coordinadas,
 patrocinadas o supervisadas por éste.
 2.- De las Medidas y Sanciones Disciplinarias.:
 Se aplican a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia
 escolar, y especialmente en los casos de maltrato, alguna o algunas de las
 siguientes medidas o sanciones disciplinarias:
 a) Diálogo personal pedagógico y correctivo.
 b) Dialogo grupal reflexivo.
 c) Amonestación verbal y escrito.
 d) Comunicación y citación de los apoderados.
 e) Derivación a especialistas (orientadores, psicólogos, etc.) requiriendo un
 informe de un profesional externo.
 f) Suspensión temporal del alumno(a)
 g) Condicionalidad de matrícula del alumno para el año en curso (1º o 2º
 semestre), previa observación y seguimiento (tiempo establecido por el
 personal competente).
 h) Cancelación de matrícula para el año en curso o próximo año escolar.
 i) Expulsión del establecimiento educacional, solo aplicable en los casos de
 especial gravedad, debidamente fundamentados, y luego de haber agotado
 todas las medidas correctivas anteriores, con pleno respeto al principio del
 debido proceso establecido en las normas respectivas.
 3.- Del Criterios de Aplicación de Medidas Disciplinarias:
 La aplicación de cualquier sanción que afecte la sana convivencia dentro de la
 Comunidad Escolar es analizada con el Consejo de Profesores y el Consejo
 Directivo. Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo y
 ejemplarizadora para la comunidad educativa. La sanción es aplicada conforme a
 la gravedad de la conducta, respetando la dignidad del o de los involucrados,
 procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del
 responsable. Deben tomarse en cuenta, al momento de aplicar la medida
 correspondiente, los siguientes criterios:
 a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas.
 b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño o la agresión causada.
 c) Las conductas anterior del responsable.
 d) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral de autoridad u otra.
 e) La indefensión o discapacidad del afectado.
 Una vez tomada la sanción la Dirección cita al apoderado y le comunica la
 decisión del Consejo Directivo.
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 CAPITULO IX
 Difusión del Reglamento de Convivencia
 Es un deber del establecimiento dar a conocer todas las normas y
 reglamentos que lo rigen a todos los estamentos de la comunidad escolar. Es por
 eso, que este reglamento es elaborado en base a la opinión de cada uno de los
 estamentos que conforman la comunidad escolar, mediante encuentros de
 reflexión y auto-análisis, para así evaluarlo y optimizarlo periódicamente.
 1.- De la Difusión del Reglamento:
 a) Encuentro de reflexión entre el estamento directivo, cuerpo docente y
 apoderados, sobre el reglamento de convivencia escolar.
 b) Jornada de reflexión de los alumnos y el cuerpo docente sobre cómo lograr
 una buena convivencia escolar.
 c) Información al apoderado al momento de la matrícula las normas que rigen
 el establecimiento, ya sea convivencia, curricular y/o evaluaciones.
 d) Encuentro con todos los apoderados en asamblea general de alumnos, al
 inicio del año escolar, para dar a conocer toda la normativa que regula la
 convivencia entre los distintos estamentos de la comunidad educativa.
 e) Encuentro con el Centro de Alumnos y la asamblea general de alumnos por
 niveles al inicio del año escolar, para dar a conocer toda la normativa que
 regula la convivencia escolar.
 f) Existencia de un ejemplar del Reglamento de Convivencia, para uso público
 en Coordinación Disciplinaria.
 g) Publicación de los puntos esenciales del Reglamento de Convivencia en la
 Agenda Escolar.
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